
Admitidos

Don José Tugues Camats.
Don Ignacio Mases Armengol.
Doña Montserrat Maciá Nogués.

Excluidos

Ninguno.

Artesa de Segre, 10 de diciembre de 1977.—El Alcalde.— 
9.925-A.

30116 RESOLUCION del Ayuntamiento de Baena referen
te a las pruebas selectivas para proveer, mediante 
oposición restringida, una plaza de Arquitecto Téc
nico Municipal.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio, el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
30 de noviembre del actual, acordó convocar pruebas selectivas 
para proveer mediante oposición restringida una plaza de Ar
quitecto Técnico Municipal.

La plaza tiene asignado el coeficiente 3,8, trienios, pagas ex
traordinarias y demás emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

En las bases de la convocatoria se ha establecido para el 
desempeño de las funciones del funcionario que ocupe la plaza 
una dedicación reducida al cincuenta por ciento de la jornada 
legal de trabajo.

Las bases de la convocatoria están de manifiesto en el Ne
gociado de Personal de este Ayuntamiento y se publicarán en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Baena, 8 de diciembre de 1977.—El Alcalde.—El Secretario.— 
9.918-A.

30117 RESOLUCION del Ayuntamiento de Colmenar Vie
jo referente a la oposición restringida para proveer 
una plaza de Arquitecto.

Este Ayuntamiento ha acordado proveer mediante oposición 
restringida, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, una plaza de Arquitecto de la plantilla de este 
Ayuntamiento, dotada con el coeficiente 5,0.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Las bases completas han sido publicadas en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid» número 273, de 17 de noviembre 
de 1977.

Colmenar Viejo, 19 de noviembre de 1977.—El Alcalde.— 
12.400-E.

30118 RESOLUCION del Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de una plaza de Perito 
Industrial.

El Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Madrid) anuncia con
vocatoria de pruebas selectivas restringidas para la provisión 
en propiedad de una plaza de Perito Industrial, desempeñada en 
concepto de interino, temporero, eventual o contratado, de con
formidad con lo previsto en el Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Podrán tomar parte en estas pruebas selectivas quienes con 
anterioridad al día 1 de junio pasado desempeñen en cualquiera 
de los conceptos indicados la citada plaza de Perito Industrial.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde Presi
dente se presentarán en este Ayuntamiento dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid» o de este extracto si su publi
cación fuera posterior.

Dichas pruebas selectivas se ajustarán a lo establecido en el 
Decreto 1409/1977 y en las bases aprobadas por este Ayuntamien
to en sesión plenaria del día 6 de diciembre actual, que se in
sertarán íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid».

Colmenar Viejo, 7 de diciembre de 1977.—El Alcalde.—12.788-E.

30119 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gerona por 
la que se anuncian pruebas selectivas restringidas 
para proveer en propiedad una plaza de diplomado 
en jardinería.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el pasado día 25 del mes en curso, acordó convocar pruebas

selectivas restringidas pata proveer en propiedad una plaza 
die diplomado en jardinería, encuadrada en el grupo de Fun
cionarios de Administración Especial, subgrupo A), Técnicos, 
Auxiliares, dotada con el coeficiente retributivo 2,3, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo para presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, estimándose concluido 
dicho plazo una vez presentada la instancia por quien ocupa 
actualmente la citada plaza en concepto de interino o con 
tratado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 30 de noviembre de 1977.—El Alcalde.— 12.421-E.

30120 RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo refe
rente al concurso-oposición de ascenso a dos plazas 
de Suboficiales de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 271, de 26 
de noviembre de 1977, aparece publicada la convocatoria da 
concurso-oposición para ascenso a dos plazas de Suboficiales de 
la Policía Municipal entre Sargentos del mismo Cuerpo, con dos 
años, como mínimo, de servicios en propiedad en dicha cate
goría y sin nota desfavorable en los dos últimos años.

Las plazas están dotadas con un sueldo base anual de 198.189 
pesetas, trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposi
ción se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Oviedo, durante el plazo de treinta días hábiles, contados desda 
el siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se acompañarán los documentos acreditativos de los méritos 
que se aleguen, asi como justificante del pago de los derechos 
de examen por importe de 500 pesetas.

Oviedo, 29 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—12.431-E.

30121 RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca so
bre convocatoria y bases para proveer en propie
dad, mediante oposición restringida, una plaza de 
Técnico de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» núme
ro 142, correspondiente al día 28 de noviembre del año en curso, 
publicó íntegramente las bases para la provisión, en propiedad, 
de una plaza de Técnico de Administración General, mediante 
oposición restringida, autorizada por el Real Decreto núme
ro 1409/1977, de 2 de junio, sobre integración del personal no 
funcionario como funcionarios de plantilla.

La plaza está dotada con las retribuciones correspondientes 
al coeficiente 4 y demás emolumentos establecidos o que se 
establezcan reglamentariamente.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Salamanca. 30 de noviembre de 1977.—El Alcalde, Pablo 
Beltrán de Heredia y Onís.—12.433-E.

30122 RESOLUCION del Ayuntamiento de Salas referen
te a la oposición y pruebas selectivas para proveer
se una plaza de Capataz de Obras y Encargado de 
los Servicios de Limpieza.

Por acuerdo Pleno, de fecha 19 de septiembre de 1977, 
se convoca a oposición restringida para proveer en propiedad 
plaza de Capataz de Obras y Encargado de los Servicios de 
Limpieza, clasificadas en el subgrupo de Servicios Especiales 
«Clases, Personal de Oficio», dotada con el coeficiente 1,9 y 
con jubilación a los sesenta y cinco años de edad, de confor
midad con el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, con dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás remuneraciones le
gales; pudiendo presentarse solicitudes dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», efectuándose 
la oposición restringida y trámites subsiguientes con arreglo 
a las bases que publica el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Oviedo» número 270, de fecha 26 de noviembre de 1977.

Salas, 29 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—12.347-E.

30123 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Javier re
ferente a la convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para cubrir, en propiedad, una plaza de 
Delineante.

De conformidad con el Real Decreto 1409/1977, de 2 de ju
nio, se anuncia convocatoria de pruebas selectivas restringidas


